
   

   

   
     

   

Guayaq yo 20 del 2004 Y) ) L / / 

Ing. , 

JULIO O JALIL MATA Ruy: 1939 4. 73 
Ciudad. 

Me es grato domimicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia AC. MIA DE LENGUAS MAFRAN C. LTDA., En sesión celebrada el 
día de hoy, ha tenidp el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE, de la Compañía por el 
lapso de Cinco osi 

Conforme a lo dispuesto en el articulo décimo primero de los Estatutos Sociales, a usted 
“subrogar al gerente con iguales deberes y atribuciones cuando 

tare este. Ejercerá todas las demás facultades y cumplirá las obligaciones 
que le asignen las leyes y los estatutos. 

0 La Compañía ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN C.LTDA. se constituyo mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Décimo Cuarto de este Cantón doctor Ernesto 
Tama Costales, el 20 de Febrero de 1975, y se inscribió en el Registro Mercantil el 07 de 
marzo de 1975. 

La Compañía ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN C. LTDA. Aumento su Capital y - 
reformo sus estatutos mediante Escritura Publica otorgada por el Notario Trigésimo Quinto 
del Cantón Guayaquil Ab. Roger Arosemena Benites, el 3 de Febrero del 2000, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Marzo del 2000. 

Atentamente, 

DODoonsorgans 
Y Sra. LIDIA MERCEDES JALIL MATA 

GERENTE 

Dejo constancia de que acepto el cargo confereido según el nombramiento que antecede. 

     
ng. JÚLIO A, $0 JALIL MATA 
C.L 0904021516 
Guayaquil, mayo 20 del 2004



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la 

Compañía ACADEMIA DE LENGUAS MAFRAN 
C. LTDA., a favor de JULIO ALFONSO JALIL 
MATA, de fojas 67.702 a 67.704, Registro 
Mercantil número 10.484, Repertorio número 
16.370.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, once de Junio del dos 
mil cuatro.- 

  

ORDEN: 109527 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION /RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: A


